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AUDITORIA PROCEDIMIENTO DE ALCOHOLIMETRIA VIGENCIA 2025 

BASE LEGAL 

 
Esta auditoría se acoge a los lineamientos dados por: 
 

• Ley 336 de 1996 

• Decreto 2762 de 2001 

• Resolución 2222 de 2002 

• Resolución 4222 de 2002 

• Resolución 1844 de 2015 medicina legal 

• Resolución 2734 de 2018 

• Circular externa 20234000000837 Lineamientos para el cumplimiento de las Resoluciones 2734 
de 2018, 2222 de 2002 y 4222 de 2002- Dirección de Transporte y Tránsito 

• Manual Operativo Resolución N° 206 de 2023 

• MIPG (Modelo Integrado de Planeación y Gestión)- manual operativo 

• Procedimientos de talento humano -Políticas de operación de talento humano 

• Riesgos del proceso- Política de Administración de riesgos   

• Guía de auditoria basada en riesgos para entidades públicas 
 

  

La auditoría sobre el cumplimiento al procedimiento de alcoholimetría vigencia 2025 se adelantó en 
cumplimiento del Programa anual de auditorías basadas en riesgo aprobado para de la vigencia 2025. 
 
Para la realización de la auditoria basada en riesgos se utilizó la técnica de la entrevista y la verificación 
de datos de las actividades desarrolladas por el personal encargado de realizar la recolección y análisis 
de datos de las pruebas realizadas de alcoholimetría, solicitando las evidencias requeridas. Se 
realizaron preguntas abiertas y cerradas. 
 
Se solicitó información a la subgerencia operativa sobre las pruebas de alcoholimetría realizada en los 

meses de julio, agosto y septiembre de 2025. 

 
A continuación, se relacionan los resultados encontrados, de acuerdo con la verificación de las 
variables: 
 
Administrador del programa de seguridad en la operación  
 
Según la Resolución 2222 de 2002 en su parágrafo del artículo 2, se establece que las terminales de 

Armenia, Barranquilla y Bucaramanga que hasta la fecha de publicación de la presente resolución 

vienen prestando el servicio de prueba de alcoholimetría, lo podrán seguir prestando, asumiendo las 

responsabilidades que de ello se deriven. 

 



  
INFORME AUDITORIA DE GESTION DE 

CONTROL INTERNO  

Código: CIG-F-04 

Versión: 1 

Fecha Aprob:29 nov 
2023 

 

Es decir, que las terminales de transporte de Barranquilla, Bucaramanga, armenia y las terminales de 

transporte de la Región Metropolitana Bogota-Cundinameraca, serían las únicas autorizadas para 

administrar los recursos de los programas atinentes a la seguridad de manera directa. 

 

Por lo anterior, se evidencia que la Terminal Metropolitana de Transportes de Barranquilla, es el 

administrador del programa de seguridad en la operación y por ende, se encarga de prestar el servicio 

de prueba de alcoholimetría dirigido a los conductores de las empresas usuarias de la respectiva 

terminal. 

 

Se evidencia SOP-P-007 Procedimiento Prueba de alcoholimetría para conductores, el cual se 

encuentra aprobado según acta N° de fecha 29 de octubre de 2024. 

 

PROCEDIMIENTO PARA APLICAR PRUEBA DE ALCOHOLIMETRIA PARA CONDUCTORES 

 

Se realizó la revisión de cada una de las actividades establecidas en el procedimiento versión 1, 

aprobado en la fecha 29 de octubre de 2024: 

 

Actividad N° 1 

“Se explica al conductor del servicio público o especial, el procedimiento que se va a realizar y en que 

consiste la prueba. Por sistema de huella dactilar se valida la identidad del conductor” 

 

RESULTADOS DE REVISIÓN  

Esta actividad se realiza, sin embargo, al momento de verificar la actividad de manera presencial no se 

puede evidenciar la metodología u protocolo que explique al conductor sobre el procedimiento que se va 

a realizar. 

 

Actividad N° 2 

“El conductor procede a colocar su huella dactilar para su debida verificación. En caso de que la huella 

no este registrada en el sistema el funcionario en turno procede a realizar el registro de la huella dactilar 

para poder continuar con la toma de prueba” 

 

RESULTADOS DE REVISIÓN  

Esta actividad es realizada y se evidencia que en el sistema de información utilizado se realiza el 

registro de huella dactilar del conductor.  

 

Actividad N° 3 

“Si la huella coincide con la huella registrada, se procede a realizar la prueba, solicitando al conductor 

que realice el soplo en el alcoholímetro con el instrumento adecuado” 
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RESULTADOS DE REVISIÓN  

Esta actividad es realizada por parte del personal idóneo para realizar pruebas de alcoholimetría y se 

evidencia que los resultados de las pruebas de alcoholimetría quedan registrados en el sistema de 

información utilizado. Generando el “Reporte resultados alcoholimetría” 

 

Actividad N° 4 

“Si una vez realizada la prueba el resultado es positivo con una medición mayor a 0.00 GL, el conductor 

debe  

 

- Permanecer en el sitio a la vista del personal operativo 

- No debe ingerir ningún tipo de alimento, ni chicle, ni ninguna bebida. 

- Diligenciar la entrevista en prueba de alcoholemia “ 

 

RESULTADOS DE REVISIÓN  

 

Se evidencia el resultado de las pruebas de alcoholimetría con una medición mayor a 0.00GL según el 

reporte de pruebas de alcoholimetría que genera el sistema de información utilizado. Se evidencian los 

reportes según lo analizado en los meses de julio, agosto y septiembre de 2025  
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Actividad N° 5 

“Se procede a entregar al conductor el formato de la entrevista para diligenciar, y se le informa que debe 

realizar una segunda prueba, la cual se realiza entre 3 a 10 minutos siguientes de la primera prueba” 

 

RESULTADOS DE REVISIÓN  

En este punto se evidencian las entrevistas que diligencian los conductores con resultados positivos. 

Según lo reportado por la subgerencia operativa se realiza una segunda prueba a los conductores que 

salen por primera vez positivos, al cual se realiza entre 5 a 10 minutos siguientes de la primera prueba, 

se debe ajustar el procedimiento ya que se encuentra establecido el lapso entre 3 a 10 minutos. 

 

Se evidencian las entrevistas de los meses verificados julio, agosto y septiembre de 2025: 
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JULIO: 3 positivos según reporte 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AGOSTO:7 positivos según reporte 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
INFORME AUDITORIA DE GESTION DE 

CONTROL INTERNO  

Código: CIG-F-04 

Versión: 1 

Fecha Aprob:29 nov 
2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEPTIEMBRE: 2 positivos según reporte 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad N° 6 

“En dado caso la diferencia entre las dos mediciones es mayor a 0.04 G/L, el resultado no es válido (es 

un ensayo no conforme) y es necesario iniciar un nuevo ciclo de medición con dos nuevas mediciones” 

 

RESULTADOS DE REVISIÓN  

Según lo revisado y verificado en los meses de julio, agosto y septiembre de 2025, la diferencia entre la 

primera y segunda prueba fueron las siguientes: 
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JULIO: 3 positivos según reporte   

 

FECHA DE 

PRUEBA 

NOMBRE 

CONDUCTOR 
PLACA EMPRESA 

PRIMERA 

PRUEBA 

SEGUNDA 

PRUEBA 

DIFERENCIA 

ENTRE 

PRUEBAS 

01 DE JULIO A 31 

DE JULIO DE 

2025 

YEISON GAMBOA WEO760 
UNITRANSCO 

S.A. 
0.19G/L 0.19 G/L 0 G/L 

01 DE AGOSTO A 

31 DE AGOSTO  
LEIBER GAVIRIA TJY030 TORCOROMA 0.19 G/L 0.16 G/L 0.03 G/L 

01 DE 

SEPTIEMBRE A 

30 DE 

SEPTIEMBRE 

ANIBAL SEGURA 

G. 
WEM553 

EXPRESO 

BRASILIA S.A.  
0.62 G/L 0.59 G/L 0.03 G/L 

 

AGOSTO: 7 positivos según reporte 

 

FECHA DE 

PRUEBA 

NOMBRE 

CONDUCTOR 
PLACA EMPRESA 

PRIMERA 

PRUEBA 

SEGUNDA 

PRUEBA 

DIFERENCIA 

ENTRE 

PRUEBAS 

02/08/2025 

EDINSON 

HERNANDO 

CAMARO 

TTW465 COPETRAN 0.16 G/L 0.16 G/L 0 G/L 

03/08/2025 
LUIS MIGUEL 

HORCINE 

WEO261 
 

UNITRANSCO 0.17 G/L 0.16 G/L 0.01 G/L 

03/08/2025 
ORLANDO 

VARGAS SILVA 
WEM374 

EXPRESO 

BRASILIA SA 
0.41 G/L 0.41 G/L 0.0 G/L 

04/08/2025 

JOSE GREGORIO 

MENDOZA 

GOMEZ 

LWL656 
TRANSP. LA 

VELOZ 
0.07 G/L 0.06 G/L 0.01 G/L 

08/08/2025 KEVIN GARCIA WEL950 UNITRANSCO 0.28 G/L 0.2 G/L 0.08 GL 

24/08/2025 
JHON FREDY 

CASTILLO SOSA 

 

WEO031 

EXPRESO 

BRASILIA SA 
0.22 G/L 0.21 G/L 0.01 G/L 

30/08/2025 
SAMIR JOSE 

ACOSTA 
SZW761 TORCOROMA 0.43 G/L 0.45 G/L 0.02 G/L 

09/08/2025 
JUAN GABRIEL 

MARTINEZ 
TTU646 COOPETRAN 0.54 G/L 0.45 G/L 0.09 G/L 

 

SEPTIEMBRE: 2 positivos según reporte 

 
FECHA DE 

PRUEBA 

NOMBRE 

CONDUCTOR 

PLACA EMPRESA PRIMERA 

PRUEBA 

SEGUNDA 

PRUEBA 

DIFERENCIA 

ENTRE PRUEBAS 

01/09/2025 DAIRO OCHOA UPB133 TORCOROMA 0.2 G/L 0.14 G/L 0.06 G/L 

12/09/2025 
RAFAEL 

ENRIQUE TOVAR 
TTU545 

COTRACEGUA 

S.A.S 
0.09 G/L 0.06 G/L 0.03 G/L 

 

 

Se evidencian en el mes de agosto de 2025, dos pruebas cuya diferencia es de 0.08G/L y 0.09 G/L y en 

el mes de septiembre un 1 resultado cuya diferencia es de 0.06G/L. Sin embargo, no se evidencia el 

nuevo ciclo de medición, como lo establece el procedimiento en su numeral 6 y la resolución 1844 de 
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2015, en donde se adoptó la guía para la medición indirecta de alcoholemia a través de aire espirado. 

 

De igual forma, se debe ajustar el procedimiento ya que según lo reportado por la subgerencia operativa 

si el conductor que dio positivo en la prueba admite haber ingerido alcohol, no se procede a realizar el 

segundo ciclo de medición. 

 

Actividad N° 7 

“Posterior al resultado de prueba positiva, se le explica al conductor el resultado de la prueba y el 

procedimiento administrativo a seguir. No puede abandonar el recinto, se le retiene la tasa de uso 

vendida y se solicita la anulación. Así mismo, se le notifica a la taquilla la suspensión del despacho y se 

emite un oficio para notificar a la empresa que se suspenden despachos del conductor hasta que la 

empresa informe las medidas correctivas y disciplinarias que se tomen con sus respectivos soportes de 

la prueba y entrevista” 

 

RESULTADOS DE REVISIÓN  

Revisando esta actividad y según lo reportado por la subgerencia operativa en el caso que la prueba 

sea positiva se le explica al conductor el resultado y el procedimiento a seguir. Así mismo, la tasa de uso 

vendida no es anulada, sino que la empresa de transporte reemplaza al conductor, para que siga con el 

procedimiento y realice el viaje programado. De igual forma, el nuevo conductor deberá comprar una 

tasa sin viaje, para poder realizarse la prueba de alcoholimetría correspondiente.  

 

Por lo anterior, se requiere ajustar el procedimiento aprobado, ya que en el numeral 7 se establece que 

la tasa es anulada y no se explica sobre el reemplazo del conductor, la compra y realización de la 

respectiva prueba de alcoholimetría. 

 

De igual forma, la subgerencia operativa explica que una vez se detecta el positivo, la terminal notifica 

de manera inmediata a la empresa respectiva sobre lo sucedido a través de un correo electrónico. Se 

deberá ajustar el procedimiento ya que este paso no se encuentra establecido en el procedimiento 

actual. 

 

Se evidencian correos enviados a las empresas de los meses de julio, agosto y septiembre de 2025, en 

donde se les notifica sobre el positivo detectado como se muestra a continuación: 
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Notificaciones enviadas en el mes de julio 2025 
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Notificaciones enviadas en el mes de agosto de 2025 
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En esta notificación se le envía un oficio detallado por cada positivo detectado y en el cual se informa los 

siguiente: Fecha de la prueba, el nombre del conductor, la placa del vehículo, la ruta que debía realizar, 

la hora en que se realizaron las pruebas, los resultados registrados de las pruebas realizadas, la copia 

de la tasa de uso, copia de la encuesta realizada al conductor y copia de los certificados de las pruebas. 

Lo anterior, con el fin de que la empresa de transporte tome las medidas correctivas necesarias con el 

conductor. Lo anterior, según lo establecido en el procedimiento en el numeral 7. 

 

Actividad N° 8 

“Si el resultado es negativo, con un valor igual a 0.00 G/L. Se imprimen una copia del certificado y se le 

anexa a la tasa de uso para que una sea revisada en el puesto de control de despachos” 

 

RESULTADOS DE REVISIÓN  

Se evidencia reporte de las pruebas de alcoholimetría en el sistema realizadas en los meses de julio, 

agosto y septiembre de 2025. 

 

De acuerdo a la revisión anterior, del procedimiento aprobado, se requiere el ajuste de las actividades, 

con el fin que se establezcan de conformidad con lo realizado actualmente para la toma de prueba de 

alcoholimetría, estandarizando y documentando las actividades y los controles establecidos. 

 

RESULTADOS DE ALCOHOLIMETRIA EN LOS MESES DE JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE 

(TERCER TRIMESTRE 2025) 
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De agosto/01/2025 hasta agosto 31/2025 

 
 

 
 

 

PERIODO 

TOTAL, DE 

PRUEBAS 

REALIZADAS 

NEGATIVAS 

PRIMERA 

MEDICION   

POSITIVAS 

PRIMERA 

MEDICION  

NEGATIVAS 

SEGUNDA 

MEDICION 

POSITIVAS 

SEGUNDA 

MEDICION 

01 DE JULIO A 31 

DE JULIO DE 2025 
20.750 20.742 8 5 3 

01 DE AGOSTO A 

31 DE AGOSTO  
20.783 20.771 12 4 8 

01 DE SEPTIEMBRE 

A 30 DE 

SEPTIEMBRE 

19.525 19.517 8 6 2 

 

 

De acuerdo con lo revisado, se verifico para las pruebas positivas por mes, la evidencia de las medidas 

de control que tomo la entidad de conformidad con lo establecido en el procedimiento y de conformidad 

con la ley. 
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MES DE JULIO (DE 1 A 31 DE JULIO DE 2025) 

 

Positivas en segunda medición: 3 

 

FECHA DE 

REALIZACION 

DE PRUEBAS  

EMPRESA CONDUCTOR 
NOTIFICACION 

RAD 

FECHA 

RADICADO  

FECHA DE 

ENVIO A 

EMPRESA DE 

TRANSPORTE 

07/15/2025 
UNITRANSCO 

S.A. 

YEISON 

GAMBOA 

RAD TMTBAQ-

SOP-0353-2025 

 

15 DE JULIO 

DE 2025 

15 JULIO DE 

2025 

07/23/2025 TORCOROMA LEIBER GAVIRIA 
RAD TMTBAQ-

SOP-0357-2025 

23 DE JULIO 

DE 2025 

23 DE JULIO 

DE 2025 

07/27/2025 
EXPRESO 

BRASILIA S.A.  

ANIBAL SEGURA 

G. 

RAD TMTBQ-SOP-

0358-2025 

27 DE JULIO 

DE 2025 

27 DE JULIO 

DE 2025 
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MES DE AGOSTO (DE 1 A 31 DE AGOSTO DE 2025) 

Positivas en segunda medición:  7 

 

FECHA DE 

REALIZACION 

DE PRUEBAS  

EMPRESA CONDUCTOR NOTIFICACION RAD 
FECHA 

RADICADO  

FECHA DE 

ENVIO A 

EMPRESA DE 

TRANSPORTE 

02/08/2025 COPETRAN 

EDINSON 

HERNANDO 

CAMARO 

RAD TMTBAQ-SOP-

0414-2025 

 

2 DE AGOSTO 

DE 2025 

3 AGOSTO DE 

2025 

03/08/2025 UNITRANSCO 
LUIS MIGUEL 

HORCINE 

RAD TMTBAQ-SOP-

0416-2025 

 

3 DE AGOSTO 

DE 2025 

3 AGOSTO DE 

2025 

03/08/2025 
EXPRESO 

BRASILIA SA 

ORLANDO VARGAS 

SILVA 

RAD TMTBAQ-SOP-

0415-2025 

 

3 DE AGOSTO 

DE 2025 

3 AGOSTO DE 

2025 

04/08/2025 
TRANSP. LA 

VELOZ 

JOSE GREGORIO 

MENDOZA GOMEZ 

RAD TMTBAQ-SOP-

0417-2025 

 

4 DE AGOSTO 

DE 2025 

4 DE AGOSTO 

DE 2025 

08/08/2025 UNITRANSCO KEVIN GARCIA 

RAD TMTBAQ-SOP-

0424-2025 

 

8 DE AGOSTO 

DE 2025 

8 DE AGOSTO 

DE 2025 

09/08/2025 COPETRAN  
JUAN GABRIEL 

MARTINEZ 

RAD TMTBAQ-0429-

2025 

9 DE AGOSTO 

DE 2025 

9 DE AGOSTO 

DE 2025 

24/08/2025 
EXPRESO 

BRASILIA SA 

JHON FREDY 

CASTILLO SOSA 

RAD TMTBAQ-SOP-

0458-2025 

24 DE AGOSTO 

DE 2025 

25 AGOSTO 

DE 2025 

30/08/2025 TORCOROMA 
SAMIR JOSE 

ACOSTA 

RAD TMTBAQ-SOP-

0460-2025 

30 DE AGOSTO 

DE 2025 

1 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2025 
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Revisando la información del mes de agosto de 2025 remitida por la subgerencia operativa de 

conformidad con el reporte que genera el software utilizado y las notificaciones realizadas a las 

empresas sobre los resultados positivos, encontramos lo siguiente: 

 

- Se evidencia oficio donde la terminal notifica a la empresa Copetran, que el conductor Juan 

Gabriel Martínez Higuita quien procedía a realizar el viaje en el vehículo de placas TTU646, 

después de realizarle las pruebas de alcoholimetría pertinentes dio como resultado positivo, sin 

embargo, revisando el reporte llamado “Resultados de prueba de alcoholimetría” generado por el 

sistema de información utilizado, se evidenció que su segunda medición dio resultado negativo. 

 

Es necesario revisar la información que arroja el sistema de información con el fin de que exista 

concordancia entre la información relacionada con las pruebas realizadas con lo reportado en el 

sistema, con el fin de evitar errores 

 

 
 

 

 

MES DE SEPTIEMBRE (DE 1 A 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025) 

 

Positivas en segunda medición: 2 

 

FECHA DE 

REALIZACION 

DE PRUEBAS  

EMPRESA CONDUCTOR 
NOTIFICACION 

RAD 

FECHA 

RADICADO  

FECHA DE 

ENVIO A 

EMPRESA DE 

TRANSPORTE 

01 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2025 

TORCOROMA DAIRO OCHOA 
TMTBAQ – SOP – 

0461 – 2025 

1 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2025 

1 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2025 

12 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2025 

COTRACEGUA 

RAFAEL ENRIQUE 

TOVAR 

MONTERROZA 

TMTBAQ – SOP – 

0515 – 2025 

12 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2025 

12 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2025 
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CALIBRACIONES REALIZADAS AL ALCOHOSENSOR 

De conformidad con la Resolución 1844 de 2025 emitida por medicina legal en su numeral 7.2.2.5 

Requisitos del dispositivo utilizado, establece la Frecuencia de calibración: En el anexo 1 se establece la 

frecuencia del periodo de calibraciones. 

 

 
 

 

Se evidencia las siguientes certificaciones de calibración de los siguientes equipos: 
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Alcoholímetro Manual: SIG-PCA011V04 

Fecha de calibración: 02/ abril de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alcoholímetro profesional: Número serial 002584 

Fecha de calibración: 27 mayo de 2025 
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Alcoholímetro profesional: Número serial 002420 

Fecha de calibración: 27 noviembre de 2024 

 

 
 

 

Se requiere que los alcoholímetros de conformidad con la ley sean calibrados, según lo establece la 

Resolución 1844 de 2025 emitida por medicina legal en su numeral 7.2.2.5 Requisitos del dispositivo 

utilizado, establece la Frecuencia de calibración: En el anexo 1 se establece la frecuencia del periodo de 

calibraciones. 

 

Realizando la revisión de la documentación se evidencia calibración de los alcohosensores por parte del 

Laboratorio Saravia Bravo, el cual se encuentra acreditado por el Organismo Nacional de acreditación 

Colombia (ONAC). 

 

Se recuerda que deben ser calibrados una vez cada seis meses, según lo establecido en la Resolución 

1844 de 2025 anexo 1. 
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PERSONAL ENCARGADO DE REALIZAR LAS PRUEBAS DE ALCOHOLIMETRIA 

De conformidad con la Resolución 1844 de 2025 emitida por medicina legal en su numeral 7.2.4 

REQUISITOS DEL OPERADOR El operador del analizador de alcohol en el aire espirado debe 

demostrar su competencia con la certificación de su capacitación (ver requisitos del programa de 

capacitación en el anexo 2. (16). 

 

Se evidencia capacitación con la Corporación Universidad Reformada sobre medición de alcohol 

espirado a través de alcohosensor al personal asignado para realizar las pruebas de alcoholimetría en la 

entidad. Se evidencia las certificaciones del personal asignado como se muestra a continuación: 
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Se evidencia adicional las certificaciones de capacitación del siguiente personal de planta operativo: 

 

- Ana Aurora Martínez Hernández 

- Lizardo Rafael Serrano Anillo 

- Santiago Arango Freite 

- Gustavo Ramírez Ariza 

- Brayan Carbono Curcio 

 

REPORTES A LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE 

Se evidencian además los reportes mensuales que elabora la subgerencia operativa sobre las 

actividades realizadas en el programa de seguridad en la operación, en donde se detallan las pruebas 

de alcoholimetría realizadas a los conductores, el total de pruebas negativas y positivas por cada 

empresa, los exámenes médicos ocupacionales de aptitud física, las campañas de sensibilización y 

socialización realizadas por cada empresa.  Estos informes son enviados a cada empresa de transporte 

 

 

RIESGOS 

Esta auditoria se realizó con el fin de verificar el cumplimiento de la normatividad aplicable y del 

procedimiento establecido en la entidad para realizar la prueba de alcoholimetría, teniendo en cuenta los 

posibles riesgos que podrían materializarse al momento de realizar la actividad, como son: 

 

✓ Incumplimiento de la normatividad 

✓ Incumplimiento del procedimiento 

✓ Error por parte del sistema de información utilizado 

✓ Error al utilizar el alcohosensor 

✓ No contar con la calibración del alcohosensor 

✓ No contar con el personal idóneo y capacitado para la realización de la prueba de alcoholimetría 

 

Realizando la revisión de la documentación, se evidencia el establecimiento del documento mapa de 

riesgo en donde se identifican los siguientes riesgos: 

 

✓ 1 riesgo de gestión relacionado con:  

 

Posibilidad de incumplimiento a los decretos, programa de ley y reglamentos expedidos 

para la realización y regulación de la prueba de alcoholimetría a los conductores que estén 

próximos a ser despachados 
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Para este riesgo, se tienen establecidos 2 controles relacionados con:  

 

• Seguimientos a los resultados generados por el sistema ALCOHTER (RESULTADOS DE 

ALCOHOLIMETRIA) 

• Realizar calibración mensual de los equipos alcohosencor 

 

Así mismo, como acción para mitigar el riesgo se estableció lo siguiente: 

 

• Validación y reporte semanales de los resultados generados por el sistema ALCOHTER  

• Mantenimiento preventivo para evitar averías en el Alcoholímetro INC ALCOMONITOR y 

reducir errores  

 
   

RESULTADOS DE LA AUDITORIA (HALLAZGOS) 

 

FORTALEZAS 

• Se evidencia cumplimiento de Resolución 1844 de 2025 emitida por medicina legal en su 

numeral 7.2.4 REQUISITOS DEL OPERADOR, en cuanto a la calibración de los 

alcohosensores y la capacitación del personal asignado para realización de pruebas sobre 

medición de alcohol espirado a través de alcohosensor. 

 

• Se cuenta con el prestador de servicios Consultores tecnológicos, para la utilización del 

sistema de información (Software), en el módulo alcohter, que permite la captura de la 

información, así como, la trazabilidad y veracidad de esta en cuanto a la realización de 

pruebas de alcoholimetría a conductores. 

 

• La entidad cuenta con los equipos requeridos (alcohosensores), para la realización de 

pruebas de alcoholimetría tanto manuales como fijos.    
 

HALLAZGOS (OBSERVACIONES) 
 

Se evidencia que el tiempo real de espera entre la primera y segunda prueba que se debe 
realizar a un conductor en caso de salir positivo es de 5 a 10 minutos, sin embargo, la actividad 
N° 5 del SOP-P-007 Procedimiento prueba de alcoholimetría indica que se realiza entre 3 a 10 
minutos, lo que evidencia incumplimiento del procedimiento establecido. 
 
Se evidencia diferencia entre las dos mediciones de pruebas realizadas a conductores positivos 
con un resultado mayor a 0.04 GL, como se muestra en los siguientes cuadros:  
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AGOSTO: 7 positivos según reporte 

 

FECHA DE 

PRUEBA 

NOMBRE 

CONDUCTOR 
PLACA EMPRESA 

PRIMERA 

PRUEBA 

SEGUNDA 

PRUEBA 

DIFERENCIA 

ENTRE 

PRUEBAS 

08/08/2025 KEVIN GARCIA WEL950 UNITRANSCO 0.28 G/L 0.2 G/L 0.08 GL 

09/08/2025 
JUAN GABRIEL 

MARTINEZ 
TTU646 COOPETRAN 0.54 G/L 0.45 G/L 0.09 G/L 

 

SEPTIEMBRE: 2 positivos según reporte 

 
FECHA DE 

PRUEBA 

NOMBRE 

CONDUCTOR 

PLACA EMPRESA PRIMERA 

PRUEBA 

SEGUNDA 

PRUEBA 

DIFERENCIA 

ENTRE PRUEBAS 

01/09/2025 DAIRO OCHOA UPB133 TORCOROMA 0.2 G/L 0.14 G/L 0.06 G/L 

 
Sin embargo, no se evidencia segundo ciclo de medición, incumpliendo lo establecido en la 
actividad N° 6 SOP-P-007 Procedimiento prueba de alcoholimetría para conductores, y la 
Resolución 1844 de 2025, en el numeral 7.3 realización de la medición, específicamente el 
numeral 7.3.3 Interpretación de resultados 7.3.3.2.1.2.  
 
La actividad N° 7 del actual procedimiento especifica que posterior al resultado de una prueba 
positiva, se le explica al conductor el resultado de dicha prueba y el procedimiento a seguir. Así 
mismo, se le retiene la tasa de uso vendida y se solicita anulación de la tasa; Sin embargo, no se 
evidencia cumplimiento entre lo que se encuentra documentado y lo que se realiza realmente al 
momento de identificar un resultado positivo. Incumpliendo lo establecido en el SOP-P-007 
Procedimiento prueba de alcoholimetría para conductores 
 

RECOMENDACIONES 
 
Se recomienda la revisión del manual operativo de la entidad adoptado mediante Resolución N° 
206 de 2023, ya que en su art 42. Numeral 3 se establece lo siguiente: “Cuando el resultado de la 
prueba de alcoholemia practicada al conductor o conductores sea positivo y a la empresa anule 
el despacho o lo reemplace”, encontrando diferencias con lo establecido en el SOP-P-007 
Procedimiento prueba se alcoholimetría para conductores “. Se deben tener en cuenta al 
momento de realizar dichos ajustes lo que establece la Superintendencia de Transporte a través 
de la Resolución 12173 de diciembre 2024 “Por medio de la cual se adiciona el titulo VI de la 
Circular Única de Infraestructura y Transporte, para la implementación, uso y apropiación de la 
estrategia Superintendencia de Transporte Digital” y la Resolución 1455 de 2025 ““Por medio de 
la cual se corrige y modifica el Título VII, se modifica el capítulo 9 del Título V, el capítulo 9 del 
Título III, el Título VI, el capítulo 11 del Título III, el capítulo 5 del Título III de la Circular Única de 
Infraestructura y Transporte de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras 
disposiciones” 

  
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=115900#T.6
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- Se recomienda la documentación de las actividades de control que se han venido implementado 
por la subgerencia operativa al momento de realizar la prueba de alcoholimetría, relacionadas 
con la retención de la tasa de uso, mientras es reemplazado el conductor que arrojó un resultado 
positivo, ya que no se han a la fecha establecido en el SOP-P-007 Procedimiento prueba de 
alcoholimetría para conductores. 
 

- Se recomienda detallar en el reporte de resultados de prueba de alcoholemia, los diferentes ciclos 
de medición al cual es sometido el conductor, con el fin de identificar más claramente la 
trazabilidad de la información. 

  

ANEXOS 

 

- SOP-P-007 Procedimiento prueba se alcoholimetría para conductores 

- Resolución N° 206 de 2023 “Por medio de la cual se adopta el Manual Operativo de la Terminal 
Metropolitana de Transportes de Barranquilla S.A.” 

- Resolución 1844 de 2025 “Por la cual se adopta la segunda versión de la Guía para la medición 
indirecta de Alcoholemia a través de aire espirado” 

- Resolución 12173 de diciembre 2024 “Por medio de la cual se adiciona el titulo VI de la Circular 
Única de Infraestructura y Transporte, para la implementación, uso y apropiación de la estrategia 
Superintendencia de Transporte Digital”  

- Resolución 1455 de 2025 ““Por medio de la cual se corrige y modifica el Título VII, se modifica el 
capítulo 9 del Título V, el capítulo 9 del Título III, el Título VI, el capítulo 11 del Título III, el 
capítulo 5 del Título III de la Circular Única de Infraestructura y Transporte de la Superintendencia 
de Transporte y se dictan otras disposiciones” 

 

 
 
 
 

 

 

 

EDILSA VEGA PÉREZ 
ASESOR OFICINA DE CONTROL INTERNO 

EQUIPO AUDITOR 


